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Radicado 05001 33 33 019  2019 0455 00 

Medio de Control NULIDAD  Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

Demandante WILMAR MAURICIO LONDOÑO GIRALDO 

Demandado MUNICIPIO DEL CARMEN DE VIBORAL (A) – 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 

Auto de sustanciación No.  056 
Decisión Auto para mejor proveer 

 
Encontrándose el asunto de la referencia a Despacho para proferir sentencia, se advierte la 

necesidad de hacer uso de la facultad procesal contenida el inciso 2º del artículo 213 del 

CPACA, a fin de recaudar la prueba documental que permita esclarecer puntos oscuros en el 

presente asunto litigioso, en los términos previstos por la norma en cita:  

 
 “….Además, oídas las alegaciones al Juez o la Sala, sección o subsección antes de 
dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un 
término de hasta diez (10) días…” 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el acto enjuiciado –Resolución 2022 de 20 de agosto de 

2014, y que obra en las páginas 6-8, del archivo 04 del expediente virtual, fue allegado de 

forma incompleta.  

 

Obsérvese que, si bien la parte actora anexó a su escrito de demanda, el documento señalado 

obrante en cuatro (4) páginas, también es cierto que de su lectura se denota la ausencia de 

coherencia entre la anotación final de una página y el comienzo de la siguiente, así como se 

evidencia que la parte resolutiva de la disposición administrativa se aborda a partir del numeral 

“Segundo”, obviando lo que, por regla de experiencia correspondería al numeral “Primero”. 

 

Por lo tanto, en aplicación de la norma en cita y en concordancia con lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 42 del CGP, que estatuye como uno de los deberes del juez, el emplear los 

poderes que la ley procesal le confiere en materia de pruebas de oficio para verificar los hechos 

alegados por las partes y, atendiendo a que la jurisprudencia del Consejo de Estado1 y la Corte 

																																																													
1 “…A este respecto, la jurisprudencia constitucional reciente de esta Sección, enseña que los jueces y Tribunales deben hacer el 
mejor uso de su poder discrecional en materia de pruebas y no omitirlo, como si nuestro sistema fuera puramente dispositivo, pues 
las particularidades del ordenamiento procesal patrio hacen esperar que el juez adopte las medidas que considere necesarias para 
lograr el esclarecimiento de los hechos, y superar los obstáculos que le impidan llegar a decisiones de fondo fundadas en la 
verdad, ello sin afectar la autonomía que les es propia. En esa tarea deberá hacer uso de la facultad discrecional de decretar las 
pruebas de oficio en cualquiera de las instancias para evitar la injusticia y realizar el valor verdad como soporte de la legitimidad de 
la jurisdicción. (…) Esta Sección del Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, en lo que atañe al tema debatido ha dicho 
que: “Con esta facultad el fallador adquiere la potestad para solucionar los conflictos que se plantean con el objeto de lograr una 
correcta administración de justicia, realizar la equidad y cumplir la finalidad del derecho”. Por su parte, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional ha expuesto que “el juez no desplaza a las partes ni asume la defensa de sus intereses privados. Desde el punto de 
vista de la Constitución Política, la facultad de decretar pruebas de oficio implica un compromiso del juez con la verdad, ergo con el 
derecho sustancial, y no con las partes del proceso. Por ello, el decreto de pruebas no afecta la imparcialidad del juez, ya que el 
funcionario puede decretar pruebas que favorezcan a cualquiera de las partes siempre que le ofrezca a la otra la posibilidad de 
ejercer el derecho de defensa y contradicción” Consejo de Estado. SCA- Sección Segunda. Sentencia de 03 de febrero de 2011. 
C.P. Victor Hernando Alvarado Ardila. Rad. 11001-03-15-000-2010-00951-01(AC). 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Constitucional2, han señalado como uno de los deberes del juez, hacer el mejor uso del poder 

discrecional en materia de pruebas a fin de lograr el esclarecimiento de los hechos y superar 

los obstáculos que impidan llegar a decisiones de fondo fundadas en la verdad; considera esta 

judicatura imperioso, oficiar a la entidad accionada, para que remita copia íntegra del acto 

administrativo demandado que permita verificar su contenido. 

 

Ello, comoquiera que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA la 

entidad pública demandada tiene el deber de allegar el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, cuya 

inobservancia constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 

Adicionalmente, se le pone en conocimiento de la entidad accionada que, sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a la que haya lugar, la renuencia al cumplimiento del requerimiento judicial 

puede ser sancionada en los términos del numeral 3° del artículo 44 del CGP, que establece 

como poder correccional del juez “sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMLMV), a (…) los demás empleados públicos y particulares que 

sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución”. 

 

Adicionalmente, siendo uno de los deberes de las partes “Prestar al juez su colaboración para 

la práctica de pruebas y diligencia” (num. 8 Art. 78 CGP), la conducta renuente podrá ser 

calificada al momento de emitir sentencia de fondo, en los términos del artículo 280 ejusdem. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

Primero: Oficiar al Inspector(a) de Movilidad, Tránsito y Transporte y/o al Secretario(a) de 

Movilidad, Tránsito y Transporte del Municipio de El Carmen de Viboral, para que remita copia 

íntegra de la Resolución No. 2022 de 20 de agosto de 2014, por medio de la cual se resuelve 

un asunto en materia contravencional de tránsito, en contra del señor WILMAR MAURICIO 

LONDOÑO GIRALDO, identificado con C.C. No. 1.017.137.792. 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente, con las prevenciones de ley aquí referidas.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

	

																																																													
2 Sentencia C-159 de 2007. 



Informe secretarial 2020-00179: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez: i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 27 de agosto de 2020 y radicada a esta Agencia Judicial 
mediante acta de reparto del día 28 del mismo mes y año. ii) Verificado el correo con el que 
radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), 
así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00179 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante LUZ MARINA RESTREPO ÁLVAREZ 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 047 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora LUZ MARINA RESTREPO ÁLVAREZ, 

en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
–Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 

Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 18-21. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00186: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 01 de septiembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de dos del mismo mes y año. ii) Verificado el correo con el que radicó 
la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), así 
como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00186 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante ERIKA ANDREA GARCÍA ZAPATA 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 046 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 
presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 
20212 se admitirá.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró el 
apoderado de la parte demandante, señora ERIKA ANDREA GARCÍA ZAPATA, en 
contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 
demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 
se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 del CPACA, y el artículo 
612 del Código General del Proceso –CGP-, que modificó el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011. Se entenderá como personal la notificación surtida a través del buzón 
de correo electrónico (inciso final del artículo 197 ibídem).  
 
 
 
Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 
 
TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 
designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 
presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 
forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –
ANDE. 
 
CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 
QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 
demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 
treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente.  
 
Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 
excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 
presentar demanda de reconvención. 
 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 
Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: ANDRESCAMILOURIBEP@GMAIL.COM. En caso de así 

acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar.   

 
SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva al abogado ANDRES CAMILO URIBE 

PARDO, portador de la Tarjeta Profesional N° 141.330 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido, el cual obra en 

el expediente digital, numeral 02, pág. 13-14. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00203 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No 

laboral   
Demandante Luis Germán Solarte Mora 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
Auto Sustanciación Nº 057 
Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsanó el escrito de demanda, dentro de la 

oportunidad legal, y que la misma reúne los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 

162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

- Ley 1437 de 2011-, se admitirá. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho (art. 138 del CPACA) instauró el señor LUIS GERMAN 

SOLARTE MORA, quien comparece debidamente representado, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada o a 

quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa 

Jurídica del Estado y al Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado 

ante este Juzgado1.  

 

La notificación se efectuará, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia electrónica de la providencia a notificar. A la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al señor Agente del Ministerio Público designado a este Despacho deberá 

anexársele copia de la demanda y sus anexos al canal digital correspondiente. 

 
Así mismo se le hará saber a la ANDE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del CGP 

(art. 199 CPACA mod. art. 48 Ley 2080/2021). 

 

                                         
1 srivadeneira@procuraduria.gov.co 
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Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte 

del destinatario.  

 
Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte actora, en la 

forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para efectos de notificaciones, téngase como canal digital de la parte actora el siguiente: 

info@ostosvaquiro.com, y juancarlosostoscepeda@gmail.com , este último que coincide con el 

registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
A través de este canal, la parte actora deberá surtir las actuaciones procesales a lo largo del 

proceso. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada MUNICIPIO DE MEDELLÍN y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) 

días hábiles siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

Dentro del mencionado término, la entidad demandada podrá contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención.  

 
En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 

de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado deberán indicar donde 

recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, 

indicará el canal digital.  

 

QUINTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la demanda, en 

asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización expresa y escrita en 

los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades procederá cuando 

pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

Así mismo, tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que la represente deberá suministrar el 

canal digital debidamente inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

SEXTO. Se hace saber a las partes, que en los términos del numeral 14 del artículo 78 del 

CGP2, todo pronunciamiento a efectuar dentro del proceso, deberá ser presentado al Despacho 

y remitido simultáneamente al canal digital de su contraparte, evento en el cual, de así 

                                         
2 Ver: Artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª adicionado por el artículo 51 de 

la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar.   

 

SÉPTIMO. De igual forma, se insta a las partes para que en los términos del art. 186 del 

CPACA mod. por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021, y en consonancia con lo dispuesto en el 

art. 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva al abogado JUAN CARLOS OSTOS CEPEDA 

portador de la Tarjeta Profesional N° 295.235 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder a él 

conferido (arc. 02 pág. 27). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 

KL 

 
 

 

 
 



Informe secretarial 2020-00235: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 14 de octubre de 2020 y radicada a esta Agencia Judicial 
mediante acta de reparto del mismo día. ii) Verificado el correo con el que radicó la 
demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), así 
como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00235 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante JOSÉ GREGORIO GÓMEZ ARGUMEDO 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 048 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212,  se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró el 

apoderado de la parte demandante, señor JOSÉ GREGORIO GÓMEZ 

ARGUMEDO, en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: ANDRESCAMILOURIBEP@GMAIL.COM. En caso de así 

acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva al abogado ANDRES CAMILO URIBE 

PARDO, portador de la Tarjeta Profesional N° 141.330 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido, el cual obra en 

el expediente digital, numeral 02, pág. 12. 

 

Se requiere al abogado antes mencionado para que actualice su correo  electrónico  

en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –SIRNA,    

toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

ANDRESCAMILOURIBEP@GMAIL.COM,  en el acápite de notificaciones de la 

demanda indicó diegouribep@gmail.com; así las cosas al observase por el 

despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el indicado en el 

mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 

AG 
 
  
 



Informe	secretarial	2020-00258:	Medellín,	25	de	enero	de	2021.		
	
En	la	fecha	y	para	todos	los	efectos,	informo	señora	juez,	i)	que	la	demanda	se	radicó	ante	la	Oficina	
de	Apoyo	Judicial	el	día	29	de	octubre	de	2020	y	radicada	a	esta	Agencia	Judicial	mediante	acta	de	
reparto	del	mismo	día.	ii)	Verificado	el	correo	con	el	que	radicó	la	demanda	obra	remisión	simultánea	
a	la	demandada	(Mineducación	y	fiduprevisora),	así	como	a	la	Agencia	de	Defensa	Jurídica	del	Estado	
conforme	lo	ordena	el	inciso	4ª	del	artículo	6	del	Decreto	806	de	20201.		
	
Sírvase	proveer.		
	
	
	
Lisset	Manjarrés	Charris	
Secretaria	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	
RAMA	JURISDICCIONAL	

	
JUZGADO	DIECINUEVE	(19)	ADMINISTRATIVO	DEL	CIRCUITO	DE	MEDELLÍN	

	
Medellín,	veintinueve	(29)	de	enero	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	
	

Radicado	 05001	33	33	019	2020	00258	00	
Medio	de	Control	 Nulidad	y	Restablecimiento	del	Derecho	
Demandante	 ANGELA	PATRICIA	JARAMILLO	ARTEAGA	
Demandado	 Nación	 –	 Ministerio	 de	 Educación	 Nacional	 –	 Fondo	

Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	
Auto	Sustanciación	Nº	 045	
Asunto	 Admite	demanda		

	
	
Teniendo	 en	 cuenta	 que	 la	 demanda	 reúne	 los	 requisitos	 legales	 establecidos	 en	 los	

artículos	 161,	 162	 y	 siguientes	 del	 Código	 de	 Procedimiento	 Administrativo	 y	 de	 lo	

Contencioso	Administrativo	-	Ley	1437	de	2011-	y	lo	previsto	en	el	artículo	6	del	Decreto	806	

del	04	de	 junio	de	2020,	–	norma	vigente	al	momento	de	 la	presentación	de	 la	demanda-	

hoy	artículo	8.º	de	la	Ley	2080	de	25	de	enero	de	20212,	se	admitirá.		

	

En	consecuencia,	el	Juzgado	

	

RESUELVE	

	

PRIMERO.	 ADMITIR	 la	 demanda	 que	 en	 ejercicio	 del	 medio	 de	 control	 de	 Nulidad	 y	

Restablecimiento	 del	 Derecho	 consagrada	 en	 el	 artículo	 138	 del	 CPACA	 instauró	 la	

apoderada	 de	 la	 parte	 demandante,	 señora	 ANGELA	 PATRICIA	 JARAMILLO	 ARTEAGA,	 en	

contra	 de	 la	 NACIÓN	 –MINISTERIO	 DE	 EDUCACIÓN	 NACIONAL	 –	 FONDO	 NACIONAL	 DE	

PRESTACIONES	SOCIALES	DEL	MAGITERIO.	

	

SEGUNDO.	Notifíquese	 personalmente	 al	 representante	 legal	 de	 la	 entidad	 demandada	 –

Nación	–	Ministerio	de	Educación	–	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	

o	 a	 quien	 éste	 haya	 delegado	 la	 facultad	 de	 recibir	 notificaciones,	 a	 la	 Agencia	 Nacional	

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 
2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Defensa	 Jurídica	del	 Estado	y	 al	Ministerio	Público,	 en	este	 caso,	 al	 señor	Procurador	110	

Delegado	 ante	 este	 Juzgado,	 mediante	 mensaje	 dirigido	 al	 buzón	 electrónico	 para	

notificaciones	 judiciales	a	que	se	 refiere	el	artículo	197	del	CPACA,	conforme	 lo	ordena	el	

artículo	48	de	la	Ley	2080	de	2021	que	modificó	el	artículo	199	de	la	Ley	1437	de	2011.	

	

Por	Secretaría,	se	adjuntará	al	mensaje	de	datos,	copia	de	esta	providencia.	

	

TERCERO.	Remítase	por	Secretaría	al	señor	Agente	del	Ministerio	Público	designado	a	este	

Despacho,	el	traslado	de	 la	demanda,	sus	anexos	y	copia	de	 la	presente	decisión	al	correo	

electrónico	srivadeneira@procuraduria.gov.co.	De	igual	forma	se	procederá	con	la	Agencia	

Nacional	de	Defensa	Jurídica	del	Estado	–ANDE.	

	

CUARTO.	Notifíquese	el	presente	proveído	por	anotación	en	estados	a	la	parte	actora,	en	la	

forma	que	dispone	el	artículo	201	del	CPACA,	modificado	por	el	artículo	50	de	la	Ley	2080	

de	2021	y	artículo	205	del	CPACA,	modificado	por	el	artículo	52	de	la	Ley	2080	de	2021.	

	

QUINTO.	 .	 En	 cumplimiento	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 172	 del	 CPACA	 Y	 199	 del	 CPACA	

modificado	por	el	artículo	48	de	la	Ley	2080	de	2021,		córrase	traslado	de	la	demanda	a	la	

entidad	 accionada	 Nación–Ministerio	 de	 Educación	 –	 Fondo	 Nacional	 de	 Prestaciones	

Sociales	del	Magisterio	 y	 al	Ministerio	Público,	por	el	 término	de	 treinta	 (30)	días,	 el	 que	

empezará	a	contabilizarse	a	los	dos	(2)	días	hábiles	siguientes	al	del	envío	del	mensaje	y	el	

término	respectivo	empezará	a	correr	a	partir	del	día	siguiente.		

	

Dentro	 del	 mencionado	 término,	 podrán	 contestar	 la	 demanda,	 proponer	 excepciones,	

aportar	 y	 solicitar	 pruebas,	 llamar	 en	 garantía,	 y	 según	 el	 caso,	 presentar	 demanda	 de	

reconvención.	

	

En	los	términos	del	artículo	numeral	7	del	artículo	175	del	CPACA,	modificado	por	el	artículo	

37	 de	 la	 Ley	 2080	de	 2021,	 los	 demandados,	 representante	 o	 apoderado	deberán	 indicar	

donde	 recibirán,	 las	 notificaciones	 personales	 y	 las	 comunicaciones	 procesales.	 Para	 tal	

efecto,	indicará	el	canal	digital.		

	

Se	 le	 hace	 saber,	 que	el	 escrito	de	 contestación	de	 la	 demanda	deberá	 ser	 presentado	 al	

Despacho	 y	 remitido	 simultáneamente	 al	 demandante,	 al	 canal	 digital	 dispuesto	 para	 el	

efecto3:	CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM.	En	caso	de	así	acreditarse,	 se	dará	

aplicación	a	lo	previsto		en	el	parágrafo	del	artículo	9	del	Decreto	806	de	2020,	relacionado	

con	 el	 traslado	 al	 en	 el	artículo	 201A	 adicionado	 por	 el	 artículo	 51	 de	 la	 Ley	 2080	 de	

2021,	relacionado	con	el	traslado	al	que	haya	lugar.	

	

SEXTO.	La	entidad	demandada	tendrá	en	cuenta	que,	en	caso	de	allanarse	a	la	demanda,	en	

asuntos	que	por	 su	naturaleza	 sean	conciliables,	 se	allegará	autorización	expresa	y	escrita	

                                         
3 Correo electrónico referido en el poder otorgado e inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 
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en	los	términos	del	artículo	176	del	CPACA.	Con	las	mismas	formalidades	procederá	cuando	

pretenda	terminar	el	proceso	por	transacción.	

	

SÉPTIMO.	 La	 entidad	 demandada	 tendrá	 en	 cuenta	 que,	 el	 apoderado	 judicial	 que	 la	

represente	 deberá	 suministrar	 el	 canal	 digital	 debidamente	 inscrito	 en	 el	 Sistema	 de	

Información	del	Registro	Nacional	de	Abogados	-	SIRNA,	conforme	lo	ordena	el	artículo	5	del	

Decreto	806/2020.	

	

OCTAVO.	Reconocer	personería	adjetiva	a	la	abogada	DIANA	CAROLINA	ALZATE	QUINTERO	

portadora	 de	 la	 Tarjeta	 Profesional	 N°	 165.819	 del	 C.S.J.,	 como	 apoderada	 judicial	 de	 la	

parte	demandante,	en	los	términos	del	poder	a	ella	conferido,	el	cual	obra	en	el	expediente	

digital,	numeral	02,	pág.	19-22.	

	

Se	requiere	a	la	abogada	antes	mencionada	para	que	actualice	su	correo		electrónico		en		el	

Sistema		de		Información		del		Registro		Nacional		de	Abogados	–SIRNA,				toda				vez				que				

si	 	 	 	 bien	 	 	 	 aparece	 	 	 	 registrado	 CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,	 	 en	 el	

acápite	de	notificaciones	de	la	demanda	indicó	juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com;	

así	las	cosas	al	observase	por	el	despacho	multiplicidad	de	correos,	optará	por	tomar	como	

oficial	 el	 indicado	 en	 el	 mencionado	 registro,	 que	 si	 llegare	 a	 modificar	 deberá	 así	

informarlo.	

	

NOVENO.	Se	 les	hace	saber	a	 las	partes,	que	en	virtud	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	3	del	

Decreto	806	de	2020,	es	deber	de	los	sujetos	procesales,	en	desarrollo	de	lo	previsto	en	el	

artículo	 78	 numeral	 5	 del	 Código	 General	 del	 Proceso,	 comunicar	 cualquier	 cambio	 de	

dirección	 o	 medio	 electrónico,	 so	 pena	 de	 que	 las	 notificaciones	 se	 sigan	 surtiendo	

válidamente	en	la	anterior.	

	
NOTIFÍQUESE	

	
	

	
PATRICIA	CORDOBA	VALLEJO	

Juez		
	
	
	

AG	
	
	 	 	 	
	



Informe	secretarial	2020-00294:	Medellín,	22	de	enero	de	2021.		
	
En	la	fecha	y	para	todos	los	efectos,	informo	señora	juez,	i)	que	la	demanda	se	radicó	ante	la	Oficina	
de	Apoyo	Judicial	el	día	24	de	noviembre	de	2020	y	radicada	a	esta	Agencia	Judicial	mediante	acta	del	
día	 25	 del	mismo	mes	 y	 año.	 ii)	Verificado	 el	 correo	 con	 el	 que	 radicó	 la	 demanda	 obra	 remisión	
simultánea	a	la	demandada	(Mineducación	y	fiduprevisora),	así	como	a	la	Agencia	de	Defensa	Jurídica	
del	Estado	conforme	lo	ordena	el	inciso	4ª	del	artículo	6	del	Decreto	806	de	20201.		
	
Sírvase	proveer.		
	
Lisset	Manjarrés	Charris	
Secretaria	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	
RAMA	JURISDICCIONAL	

	
JUZGADO	DIECINUEVE	(19)	ADMINISTRATIVO	DEL	CIRCUITO	DE	MEDELLÍN	

	
Medellín,	veintinueve	(29)	de	enero	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	
	

Radicado	 05001	33	33	019	2020	00294	00	
Medio	de	Control	 Nulidad	y	Restablecimiento	del	Derecho	
Demandante	 FANNY	STELLA	GONZALEZ	GARCÍA	
Demandado	 Nación	 –	 Ministerio	 de	 Educación	 Nacional	 –	 Fondo	

Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	
Auto	Sustanciación	Nº	 048	
Asunto	 Admite	demanda		

	
	
Teniendo	 en	 cuenta	 que	 la	 demanda	 reúne	 los	 requisitos	 legales	 establecidos	 en	 los	

artículos	 161,	 162	 y	 siguientes	 del	 Código	 de	 Procedimiento	 Administrativo	 y	 de	 lo	

Contencioso	Administrativo	-	Ley	1437	de	2011-	y	lo	previsto	en	el	artículo	6	del	Decreto	806	

del	04	de	 junio	de	2020,	–	norma	vigente	al	momento	de	 la	presentación	de	 la	demanda-	

hoy	artículo	8.º	de	la	Ley	2080	de	25	de	enero	de	20212,	se	admitirá.		

	

En	consecuencia,	el	Juzgado	

	

RESUELVE	

	

PRIMERO.	 ADMITIR	 la	 demanda	 que	 en	 ejercicio	 del	 medio	 de	 control	 de	 Nulidad	 y	

Restablecimiento	 del	 Derecho	 consagrada	 en	 el	 artículo	 138	 del	 CPACA	 instauró	 la	

apoderada	de	la	parte	demandante,	señora	FANNY	STELLA	GONZALEZ	GARCÍA,	en	contra	de	

la	NACIÓN	–MINISTERIO	DE	EDUCACIÓN	NACIONAL	–	FONDO	NACIONAL	DE	PRESTACIONES	

SOCIALES	DEL	MAGITERIO.	

	

SEGUNDO.	Notifíquese	 personalmente	 al	 representante	 legal	 de	 la	 entidad	 demandada	 –

Nación	–	Ministerio	de	Educación	–	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	

o	 a	 quien	 éste	 haya	 delegado	 la	 facultad	 de	 recibir	 notificaciones,	 a	 la	 Agencia	 Nacional	

Defensa	 Jurídica	del	 Estado	y	 al	Ministerio	Público,	 en	este	 caso,	 al	 señor	Procurador	110	

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
–Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Delegado	 ante	 este	 Juzgado,	 mediante	 mensaje	 dirigido	 al	 buzón	 electrónico	 para	

notificaciones	 judiciales	a	que	se	 refiere	el	artículo	197	del	CPACA,	conforme	 lo	ordena	el	

artículo	48	de	la	Ley	2080	de	2021	que	modificó	el	artículo	199	de	la	Ley	1437	de	2011.	

	

Por	Secretaría,	se	adjuntará	al	mensaje	de	datos,	copia	de	esta	providencia.	

	

TERCERO.	Remítase	por	Secretaría	al	señor	Agente	del	Ministerio	Público	designado	a	este	

Despacho,	el	traslado	de	 la	demanda,	sus	anexos	y	copia	de	 la	presente	decisión	al	correo	

electrónico	srivadeneira@procuraduria.gov.co.	De	igual	forma	se	procederá	con	la	Agencia	

Nacional	de	Defensa	Jurídica	del	Estado	–ANDE.	

	

CUARTO.	Notifíquese	el	presente	proveído	por	anotación	en	estados	a	la	parte	actora,	en	la	

forma	que	dispone	el	artículo201	del	CPACA,	modificado	por	el	artículo	50	de	la	Ley	2080	de	

2021	y	artículo	205	del	CPACA,	modificado	por	el	artículo	52	de	la	Ley	2080	de	2021.	

		

QUINTO.	 En	 cumplimiento	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 172	 del	 CPACA	 Y	 199	 del	 CPACA	

modificado	por	el	artículo	48	de	la	Ley	2080	de	2021,		córrase	traslado	de	la	demanda	a	la	

entidad	 accionada	 Nación–Ministerio	 de	 Educación	 –	 Fondo	 Nacional	 de	 Prestaciones	

Sociales	del	Magisterio	 y	 al	Ministerio	Público,	por	el	 término	de	 treinta	 (30)	días,	 el	 que	

empezará	a	contabilizarse	a	los	dos	(2)	días	hábiles	siguientes	al	del	envío	del	mensaje	y	el	

término	respectivo	empezará	a	correr	a	partir	del	día	siguiente.		

	

Dentro	 del	 mencionado	 término,	 podrán	 contestar	 la	 demanda,	 proponer	 excepciones,	

aportar	 y	 solicitar	 pruebas,	 llamar	 en	 garantía,	 y	 según	 el	 caso,	 presentar	 demanda	 de	

reconvención.	

	

En	los	términos	del	artículo	numeral	7	del	artículo	175	del	CPACA,	modificado	por	el	artículo	

37	 de	 la	 Ley	 2080	de	 2021,	 los	 demandados,	 representante	 o	 apoderado	deberán	 indicar	

donde	 recibirán,	 las	 notificaciones	 personales	 y	 las	 comunicaciones	 procesales.	 Para	 tal	

efecto,	indicará	el	canal	digital.		

	

Se	 le	 hace	 saber,	 que	el	 escrito	de	 contestación	de	 la	 demanda	deberá	 ser	 presentado	 al	

Despacho	 y	 remitido	 simultáneamente	 al	 demandante,	 al	 canal	 digital	 dispuesto	 para	 el	

efecto3:	CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM.	En	caso	de	así	acreditarse,	 se	dará	

aplicación	a	 lo	previsto	en	el	artículo	201A	adicionado	por	el	artículo	51	de	 la	Ley	2080	de	

2021,	relacionado	con	el	traslado	al	que	haya	lugar.			

	

SEXTO.	La	entidad	demandada	tendrá	en	cuenta	que,	en	caso	de	allanarse	a	la	demanda,	en	

asuntos	que	por	 su	naturaleza	 sean	conciliables,	 se	allegará	autorización	expresa	y	escrita	

en	los	términos	del	artículo	176	del	CPACA.	Con	las	mismas	formalidades	procederá	cuando	

pretenda	terminar	el	proceso	por	transacción.	

	

                                         
3 Correo electrónico referido en el poder otorgado e inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

SÉPTIMO.	 La	 entidad	 demandada	 tendrá	 en	 cuenta	 que,	 el	 apoderado	 judicial	 que	 la	

represente	 deberá	 suministrar	 el	 canal	 digital	 debidamente	 inscrito	 en	 el	 Sistema	 de	

Información	del	Registro	Nacional	de	Abogados	-	SIRNA,	conforme	lo	ordena	el	artículo	5	del	

Decreto	806/2020.	

	

OCTAVO.	Reconocer	personería	adjetiva	a	la	abogada	DIANA	CAROLINA	ALZATE	QUINTERO	

portadora	 de	 la	 Tarjeta	 Profesional	 N°	 165.819	 del	 C.S.J.,	 como	 apoderada	 judicial	 de	 la	

parte	demandante,	en	los	términos	del	poder	a	ella	conferido,	el	cual	obra	en	el	expediente	

digital,	numeral	02,	pág.	16-18.	

	

Se	requiere	a	la	abogada	antes	mencionada	para	que	actualice	su	correo		electrónico		en		el	

Sistema		de		Información		del		Registro		Nacional		de	Abogados	–SIRNA,				toda				vez				que				

si	 	 	 	 bien	 	 	 	 aparece	 	 	 	 registrado	 CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,	 	 en	 el	

acápite	 de	 notificaciones	 de	 la	 demanda	 indicó	 Notificacionesmedellin@lopezquintero.co;	

así	las	cosas	al	observase	por	el	despacho	multiplicidad	de	correos,	optará	por	tomar	como	

oficial	 el	 indicado	 en	 el	 mencionado	 registro,	 que	 si	 llegare	 a	 modificar	 deberá	 así	

informarlo.	

	

NOVENO.	Se	 les	hace	saber	a	 las	partes,	que	en	virtud	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	3	del	

Decreto	806	de	2020,	es	deber	de	los	sujetos	procesales,	en	desarrollo	de	lo	previsto	en	el	

artículo	 78	 numeral	 5	 del	 Código	 General	 del	 Proceso,	 comunicar	 cualquier	 cambio	 de	

dirección	 o	 medio	 electrónico,	 so	 pena	 de	 que	 las	 notificaciones	 se	 sigan	 surtiendo	

válidamente	en	la	anterior.	

	
NOTIFÍQUESE	

	
	

	
PATRICIA	CORDOBA	VALLEJO	

Juez		
	
	
	

AG	
	
	 	



Informe secretarial 2020-00295: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 25 de noviembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto de la misma fecha. ii) Verificado el correo con el que 
radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), 
así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00295 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante MARÍA ANGÉLICA DE JESÚS LOPERA PEÑA 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 043 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, , – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora MARÍA ANGELICA DE JESÚS LOPERA 

PEÑA, en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 205 del CPACA y artículo 9 del Decreto 

806/2020. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital. 

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

                                         
3 Correo electrónico referido en el poder otorgado e inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 17-19. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  



Informe secretarial 2020-00316: Medellín, veintidós (22) de enero de 2021. 

En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez: i) La demanda fue radicada mediante buzón 
electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial el día 08	de	diciembre	de	2020	2, asignada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto, el 09 de diciembre de 2020. ii) Verificado los anexos de la demanda, 
se advierte que el demandante remitió copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
correo electrónico, nomedellin.oralidad@medellin.gov.co.	;conforme lo ordena el inciso 4ª del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Sírvase proveer1.  

 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 33 33 019 2020 00316 00 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho     

Demandante HECTOR EMILIO GONZALEZ SERNA 

Demandado MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Asunto Admite demanda  

Auto de sustanciación N° 36 

 

El accionante HECTOR EMILIO GONZALEZ SERNA, instauró demanda en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo –CPACA-, en contra del 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN, mediante la cual pretende la nulidad de la Resolución N° 

201850055823 del 10 de agosto de 2018, por medio de la cual se realizó la liquidación para la 

compensación en dinero de las obligaciones urbanísticas a cargo del accionante; la Resolución 

N° 201950107670 del 10 de diciembre de 2019 que resolvió el recurso de reposición; y la 

Resolución N° 202050033191 de 03 de julio de 2020 mediante la cual se resolvió el recurso de 

apelación.  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los artículos 

161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011-, se admitirá. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho (art. 138 del CPACA) instauró el señor HECTOR EMILIO 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda.”. 
 



Nulidad y restablecimiento del Derecho 
05001-33-33-019-2020-00316-00 

 

GONZALEZ SERNA, quien comparece debidamente representado, en contra del MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN.  

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones y 

al Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado.  

 

La notificación se efectuará, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al señor Agente del Ministerio 

Público designado a este Despacho deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos al 

canal digital correspondiente (srivadeneira@procuraduria.gov.co.). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte 

del destinatario.  

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte actora, en la 

forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para efectos de notificaciones, téngase como canal digital de la parte actora el siguiente correo 

electrónico: andresg8613@gmail.com, mismo que se encuentra registrado en debida forma 

ante el SIRNA (Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados).  A través de este 

canal, la parte actora deberá surtir las actuaciones procesales a lo largo del proceso. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada MUNICIPIO DE MEDELLÍN y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) 

días hábiles siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

Dentro del mencionado término, la entidad demandada podrá contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención.  

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 

de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado deberán indicar donde 

recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, 

indicará el canal digital.  



Nulidad y restablecimiento del Derecho 
05001-33-33-019-2020-00316-00 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 
QUINTO. Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital del demandante;  

andresg8613@gmail.com. evento en el cual, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto 

en el artículo 201ª adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el 

traslado al que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la demanda, en 

asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización expresa y escrita en 

los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades procederá cuando 

pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

Así mismo, tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que la represente deberá suministrar el 

canal digital debidamente inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

SÉPTIMO. Se hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el art. 3 del Decreto 

806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el art. 78 

num.5 del CGP, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva al abogado HECTOR ANDRES GONZALEZ CANO 

portador de la Tarjeta Profesional N°320212 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder a él 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 

Lsm. 
 

 
 
 

  
 

 



 

 

Informe secretarial 2020-00325: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez: i) La demanda fue 
radicada mediante buzón electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial el día 15 de 
diciembre de 2020, asignada a esta Agencia Judicial mediante acta individual de 
reparto, de fecha 15 de diciembre de 2020. ii) Verificado el correo electrónico por el 
cual se presentó la demanda, se advierte que de forma simultánea, el demandante 
remitió copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada Ministerio de 
Educación Nacional, conforme lo ordena el inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 806 
de 20201, norma vigente al momento de la presentación de la demanda. 
 
Sírvase proveer.  
 
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00325 00 
Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral 
Demandante Luis Fernando Gutiérrez Buritica 
Demandado N- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Auto Sustanciación Nº 051 
Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 – norma vigente al momento de la presentación 

de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 20212, se 

admitirá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró el 

señor Luis Fernando Gutiérrez Buritica quien comparece debidamente 

representado, en contra de La Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FONPREMAG). 

 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la 

Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, en este caso, 

al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del 

CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se 

realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al señor Agente del 

Ministerio Público designado a este Despacho deberá anexársele copia de la 

demanda y sus anexos al canal digital correspondiente 

(srivadeneira@procuraduria.gov.co.). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al 

mensaje electrónico por parte del destinatario.  

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

  

CUARTO: En cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del CPACA modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a 

las entidades accionadas y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, 

el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

  

Dentro del mencionado término, los demandados podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según 

el caso, presentar demanda de reconvención.  

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

QUINTO: Se le hace saber a la parte demandada, que el escrito de contestación de 

la demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al 

canal digital del demandante carolina@lopezquinteroabogados.com; evento en el 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

cual, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

  

SEXTO: La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción.  

  

SÉPTIMO: La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Diana Carolina Alzate 

Quintero, portadora de la T.P. 165.819 del CSJ, en los términos del poder a ella 

conferido (arc. 03 pg. 18 exp.dg.) 

  

NOVENO: Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 



Informe secretarial 2020-00326: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 15 de diciembre de 2020 y asignada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto de fecha 16 de diciembre de 2020. ii) Verificado el correo 
con el que radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y 
fiduprevisora), así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el 
inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00326 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante MARÍA CENELY BEDOYA ARANGO 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 026 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró el 

apoderado de la parte demandante, señora MARÍA CENELY BEDOYA ARANGO, 

en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

                                         
3 Correo electrónico referido en el poder otorgado e inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 16-18. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00327: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 16 de diciembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto de la misma fecha. ii) Verificado el correo con el que 
radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), 
así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00327 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante ESNEDA DEL SOCORRO CARRILLO MUÑOZ 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 031 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora ESNEDA DEL SOCORRO CARRILLO 

MUÑOZ, en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

                                         
3 Correo electrónico referido en el poder otorgado e inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 17-19. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00328: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 16 de diciembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto de la misma fecha. ii) Verificado el correo con el que 
radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), 
así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00328 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante MYRIAM CECILIA RIOS MADRID 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 032 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora MYRIAM CECILIA RIOS MADRID, en 

contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 16-18. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00329: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 16 de diciembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto de la misma fecha. ii) Verificado el correo con el que 
radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), 
así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00329 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante OTALVARO DE JESÚS RESTREPO GÓMEZ 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 033 
Asunto Admite demanda  

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señor OTALVARO DE JESÚS RESTREPO 

GÓMEZ, en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
–Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 

Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 17-19. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00330: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 16 de diciembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto del 17 del mismo mes y año. ii) Verificado el correo con el 
que radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y 
fiduprevisora), así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el 
inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00330 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante BEATRIZ ELENA CORTES CARDONA 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 035 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora BEATRIZ ELENA CORTES CARDONA, 

en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
–Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 



RAD: 019-2020-00330 

2 
 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 

Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 16-17. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00333: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 17 de diciembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto del mismo día. ii) Verificado el correo con el que radicó la 
demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), así 
como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00333 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante VILMA ROSA MORA MARTÍNEZ 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 037 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, – norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 

20212, se admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora VILMA ROSA MORA MARTÍNEZ, en 

contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

                                         
3 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 18-20. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
 
  
 



Informe secretarial 2020-00328: Medellín, 22 de enero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, i) que la demanda se radicó ante 
la Oficina de Apoyo Judicial el día 17 de diciembre de 2020 y radicada a esta Agencia 
Judicial mediante acta de reparto de la misma fecha. ii) Verificado el correo con el que 
radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y fiduprevisora), 
así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el inciso 4ª del 
artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00334 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante DEYANID MENDEZ BOCANEGRA 
Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 038 
Asunto Admite demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020,– norma vigente al momento de la presentación 

de la demanda- hoy artículo 8.º de la Ley 2080 de 25 de enero de 20212, se 

admitirá.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora DEYANID MENDEZ BOCANEGRA, en 

contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
–Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.  

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto3: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

                                         
3 Correo electrónico referido en el poder otorgado e inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA. 



RAD: 019-2020-00334 

3 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 16-18. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó Notificacionesmedellin@lopezquintero.co; así las cosas al 

observase por el despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el 

indicado en el mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 
 

AG 
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Informe secretarial 2020-00339: Medellín, dos (02) de febrero de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, lo siguiente: La demanda fue 
radicada mediante buzón electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial el día 18 de diciembre de 
2020, asignada a esta Agencia Judicial mediante acta de reparto, calendada el 21 de 
diciembre de 2020.  
 
 
Sírvase proveer.  

 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 33 33 019 2020-00339 00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho     
Demandante FRANCISCO JAVIER GIRALDO CORNELIO  

Demandado 

ALCALDÍA DE CAÑASGORDAS (ANT.) Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  

Asunto Falta de Jurisdicción-Envía a Jurisdicción Laboral 
Auto Interlocutorio N° 07 

 

Revisado el expediente para el estudio inicial de admisibilidad, observa el Despacho 

que se encuentra configurada la falta de jurisdicción conforme a las argumentos que a 

continuación se exponen, razón por la cual, en los términos del artículo 168 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA1, procede 

a su remisión, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Señor FRANCISCO JAVIER GIRALDO CORNELIO, a través de apoderada judicial y 

actuando como curador de su hermano LUIS RAMIRO GIRALDO CORNELIO (en 

situación de discapacidad), promueve ante esta jurisdicción, demanda en contra de la  

ALCALDÍA DE CAÑASGORDAS Y COLPENSIONES, en ejercicio del medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, 

oportunidad en la que pide las siguientes declaraciones y condenas:  

 

Que se declare la nulidad de los oficios SUB 132538 del 21 de julio de 2017, SUB 

130897 del 08 de mayo de 2018 y SUB 210612 de 08 de agosto de 2018, expedidos 

                                         
1 “Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de 
que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la 
presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 
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por COLPENSIONES; y de los actos fictos o presuntos producto del silencio 

administrativo de la ALCALDÍA DE CAÑASGORDAS, frente a los derechos de petición 

elevados por el actor el 07 de noviembre de 2019 y el 21 de febrero de 2020; Actos 

Administrativos por medio de los cuales se negó el reconocimiento de la pensión de 

vejez del señor CONRADO GIRALDO DURANGO, fallecido el 23 de diciembre de 

1995, y la pensión de sobreviviente a su hijo LUIS RAMIRO GIRALDO CORNELIO. 

 

Como consecuencia de dicha declaración, a título de restablecimiento del derecho, 

pide:  

 

Que se ordene a COLPENSIONES que reconozca y pague la CUOTA PARTE a su 

cargo por la pensión de vejez del señor CONRADO GIRALDO DURANGO; y en el 

mismo sentido, la pensión de sobreviviente a su hijo LUIS RAMIRO GIRALDO 

DURANGO, quien se encuentra en situación de discapacidad.    

 

Que se ordene a la ALCALDÍA DE CAÑASGORDAS que, reconozca y pague la 

pensión de vejez a la que tendría derecho el señor CONRADO GIRALDO DURANGO, 

que según se afirma en la demanda, dicha prestación está en cabeza de la entidad 

territorial; además, que reconozca y pague la pensión de sobreviviente a favor de su 

hijo LUIS RAMIRO GIRALDO CORNELIO.  

 

Como fundamento de las pretensiones se indica que, COLPENSIONES acreditó que el 

Señor CONRADO GIRALDO DURANGO prestó servicios en varias empresas privadas 

y acredita un total de 292,43 semanas cotizadas en el INSTITUTO DE SEGURO 

SOCIAL (ISS), hoy COLPENSIONES; que también estuvo vinculado a la ALCALDÍA 

DE CAÑASGORDAS, como OBRERO, desde el 05 de mayo de 1981 al 23 de 

diciembre 1995; afirmaciones visibles a folios 3, 54 y 59 del archivo “02Demanda.pdf”; 

además, consta en el formulario de vinculación al ISS del 16 de septiembre de 1995, 

que obra a folio 96 y en el certificado de períodos de vinculación laboral para bonos 

pensionales y pensiones del 08 de septiembre de 2010, a folio 98 del mismo archivo 

del expediente digital. 

 

Así, estudiada la demanda y los anexos, el Despacho advierte que la competencia para 

conocer del asunto no radica en la jurisdicción contenciosa administrativa por las 

siguientes razones: 

 

De conformidad con el artículo 104 del CPACA, cláusula general de competencia, se 

dispone que esta jurisdicción conoce, entre otros, de los asuntos relativos a la relación 

legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de 

los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho 

público. 

 

Por su parte el artículo 105 ejusdem excluye del conocimiento de esta jurisdicción, -

entre otros- los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y 

sus trabajadores oficiales, prevé expresamente que: 
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“La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no conocerá de los siguientes 
asuntos: 
(…) 4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y 
sus trabajadores oficiales”. 

 
Ahora, frente a la jurisdicción ordinaria laboral, el numeral 1° del artículo 2° del Código 

de Procedimiento Laboral –Decreto 2158 de 1948-, en materia de competencia 

establece: 

 
“Artículo 2º. Competencia general. La Jurisdicción ordinaria, en sus 
especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 1. Los conflictos 
jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo (…) 4. 
Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiaros o usuarios, los empleadores y la 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 
los relacionados con contratos.” 

 
Así las cosas, en procesos como el que se estudia, en el cual se solicita el 

reconocimiento de la pensión de vejez y de sobreviviente, es necesario determinar si la 

prestación solicitada se causó por un empleado público, o si por el contrario se trató de 

un trabajador oficial. 

 

De ahí que, analizados los anexos allegados por la parte demandante y las situaciones 

administrativas expuestas en la demanda, queda claro que el cargo ejercido por el 

señor CONRADO GIRALDO DURANGO, fue el de OBRERO al servicio de la 

ALCALDÍA DE CAÑASGORDAS (ANT.); y si tal era su cargo, no hay duda de su 

condición de trabajador oficial y por tanto el reconocimiento del derecho social y/o 

prestacional deriva de un contrato de trabajo y no de una relación legal. 

 

Por consiguiente, el Juzgado estima que carece de competencia para conocer del 

asunto toda vez que su competencia no es la de conocer de los conflictos de orden 

laboral que surjan entre entidades públicas y sus trabajadores oficiales, por lo cual se 

deberá remitir éste proceso con destino a los Jueces Laborales del Circuito, en 

consonancia con el #4 del Art. 105 del CPACA. 

 

En este sentido, procede el Despacho a DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN 

para conocer del medio de control promovido, y se ordenará, en los términos previstos 

en el Art. 168 del CPACA, su remisión a la Jurisdicción ordinaria – Juzgados Laborales 

del Circuito de Medellín (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer de la demanda 

instaurada por el señor FRANCISCO JAVIER GIRALDO CORNELIO, quien actúa 



Declara Falta de Jurisdicción 
2020-00339 

 

                                                                  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

como curador de su hermano LUIS RAMIRO GIRALDO CORNELIO, contra la 

ALCALDÍA DE CAÑASGORDAS Y COLPENSIONES, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ORDENA LA REMISIÓN 

INMEDIATA, por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

esta ciudad, con destino a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN (REPARTO) al estimar que es ésta la jurisdicción competente para conocer 

del asunto, de conformidad con el numeral 1° del artículo 2° del Código de 

Procedimiento Laboral, previa desanotación en el Sistema de Gestión Siglo XXI. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
Lsm 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 33 33 019 2021 00035 00 
Medio de Control Ejecutivo – RADICADA POR APOYO COMO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (LABORAL) 

Demandante Nelly De Jesús Palacio García 
Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG) 

Auto interlocutorio Nº 009 
Asunto Remite por competencia a Juzgado 24 

Administrativo del Circuito de Medellín – Factor 
conexidad 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que no es competente para conocer de la 

demanda de la referencia, de conformidad a las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 104 del C.P.A.C.A. -cláusula especial de competencia- prescribe que la 

jurisdicción contenciosa está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 

omisiones y operaciones, que sean sujetos al derecho administrativo, en donde resulten 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan funciones 

administrativas. Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

 

“6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas 
por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido 
parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por 
esas entidades”.(Subrayado por fuera del texto). 

 

Sin embargo, la competencia dada por el artículo 104 del CPACA en los eventos en que se 

pretenda la ejecución de una obligación, exige que el título de ejecución corresponda a algunos 

de los que se encuentran previsto en el artículo 297 del CPACA a saber: 

 

i) Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

ii) Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativas de 

solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago 

de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. 

iii) Los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto con el acto 

administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 

del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en 
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los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes 

intervinientes en tales actuaciones. 

iv) Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en 

los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación 

clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa.  

 

2. Además, corresponde al interior de la jurisdicción contenciosa administrativa, verificar 

cuál es el juez competente para llevar adelante el procedimiento para la ejecución de los títulos 

ejecutivos ya mencionados, a la luz de lo previsto en los factores de competencia contenidos 

en la norma procesal (num. 7 artículo 155 y num. 9 art. 156 CPACA). 

 

Sin embargo, el Consejo de Estado1 mediante auto de unificación de 29 de enero de 2020, 

estableció que la aplicación del artículo 156 numeral 9 es prevalente frente a las normas 

generales de cuantía. Así se pronunció la Corporación: 

 

“ (…) 23. En resumen, la Sala considera que la aplicación del artículo 156.9 del CPACA 
es un criterio de competencia por conexidad que excluye la aplicación de las normas 
previstas en los artículos 152.7 y 155.7 del mismo código, por las siguientes razones: 
 
1. Es especial y posterior en relación con las segundas.  
2. Desde una interpretación gramatical resulta razonable entender la expresión “el juez 
que profirió la decisión” como referida al juez de conocimiento del proceso declarativo.  
3. La lectura armónica de las demás normas del CPACA y del CGP, en relación con la 
ejecución de providencias judiciales, permite definir la aplicación del factor de conexidad 
como prevalente.  
(…) 
25. Conviene precisar que la unificación de la regla de competencia por conexidad 
deberá entenderse en el siguiente sentido: conocerá de la primera instancia del proceso 
ejecutivo el juez que conoció de la primera instancia del proceso declarativo, con 
independencia de si la condena fue proferida o la conciliación aprobada en grado de 
apelación.  
26. Por último, el anterior criterio de interpretación unificado se aplicará únicamente a los 
procesos ejecutivos iniciados con posterioridad a la firmeza de la presente providencia. 
De este modo, todos aquellos procesos ejecutivos en los que se pretenda el 
cumplimiento de una sentencia proferida o de una conciliación aprobada por esta 
jurisdicción, y cuya competencia se haya definido según su cuantía, continuarán su 
trámite hasta su finalización sin modificación de la competencia. 
 

Así las cosas, podemos concluir que la competencia para la ejecución de las sentencias 

judiciales y conciliaciones extrajudiciales aprobadas en esta jurisdicción, está en cabeza del 

respectivo juez que profirió la decisión o impartió la aprobación, en virtud del principio de 

conexidad, representado en la máxima que refiere “el juez de la condena es el juez de la 

ejecución”. 

 

3. En el caso concreto se observa que según lo narrado en el libelo introductor, la parte 

actora busca la ejecución de la sentencia de 17 de septiembre de 2018 proferida por el 

Juzgado 24 Administrativo del Circuito de Medellín, dentro del proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, identificado con el radicado No. 2017-00422, a través de la cual, 

se concedieron las pretensiones de la demanda y se condenó a la hoy entidad ejecutada a 

reliquidar y pagar la pensión de jubilación de la señora NELLY DE JESÚS PALACIO GARCÍA.  

 

                                         
1 Consejo de Estado. Sala Plena, Sección Tercera. C.P. Alberto Montaña Plata. Rad. 47001-23-33-000-2019-00075-01 (63931). 
Providencia de 29 de enero de 2020. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

En consecuencia, con base en la regla de competencia por conexidad el competente para 

conocer de este proceso ejecutivo es el Juzgado 24 Administrativo de este Circuito Judicial. En 

ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 168 del CPACA, se ordenará la 

remisión del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar la falta de competencia, para conocer de la demanda que en ejercicio de la 

acción ejecutiva promovió la señora NELLY DE JESÚS PALACIO GARCÍA, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG)), de acuerdo con lo expresado en 

la motivación precedente.  

 

Segundo: Remitir el presente asunto, al JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, por estimarse competente para su conocimiento. 

 

Por Secretaría se dejarán las constancias que resulten necesarias en el Sistema de Radicación 

del Siglo XXI. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
 

 
 

KL 
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JUZGADO	DIECINUEVE	(19)	ADMINISTRATIVO	ORAL	DEL	CIRCUITO		

	
Medellín,	tres	(3)	de	febrero	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	
Radicado:	 05001	33	33	019	2020-00058	00	
Medio	de	Control	 Nulidad	y	Restablecimiento	del	Derecho	
Demandante:		 Luís	Fernando	Gacía	Escobar	
Demandado:	 Nación	–	Ministerio	de	Educación	–	Fomag	
Asunto:	 • Se	tiene	por	no	contestada	la	demanda.	

• Se	 incorporan	 las	pruebas	documentales	de	 la	
parte	actora	

• Se	 acoge	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 182ª	 del	
CPACA,	mod.	por	el	art.	42	Ley	2080/2021	

• Se	fija	el	litigio	
• Se	corre	traslado	para	alegar	

Auto	interlocutorio	 10	

	

1. Notificada	la	demanda	en	debida	forma,	sin	que	la	parte	demandada	se	haya	pronunciado	

al	respecto;	procede	el	Despacho	a	impartir	el	trámite	que	corresponde.	

	

El	25	de	enero	de	2021,	se	expidió	la	Ley	2080	de	2021,	por	medio	de	la	cual	se	reforma	el	CPACA	–	

LEY	1437	DE	2011	–	y	se	dictan	otras	disposiciones	en	materia	de	descongestión	en	los	procesos	

que	 se	 tramitan	 ante	 la	 jurisdicción,	 la	 cual	 comenzó	 a	 regir	 a	 partir	 de	 su	 publicación.	 Esta	

normativa	en	el	artículo	42,	adicionó	un	nuevo	artículado	a	la	ley	1437	de	2011,	relacionado	con	

los	eventos	en	los	cuales	el	juez	está	facultado	para	proferir	sentencia	anticipada.	Así	lo	señala	la	

norma:	

	

“Artículo	42.	Adiciónese	a	la	Ley	1437	de	2011	el	artículo	182A,	el	cual	será	del	siguiente	tenor:		
Artículo	182A.	Sentencia	anticipada.	Se	podrá	dictar	sentencia	anticipada:	
	

1) Antes	de	la	audiencia	inicial:	

a)	Cuando	se	trate	de	asuntos	de	puro	derecho;		
b)	Cuando	no	haya	que	practicar	pruebas;		
c)	Cuando	solo	se	solicite	tener	como	pruebas	las	documentales	aportadas	con	la	demanda	y	la	
contestación,	y	sobre	ellas	no	se	hubiese	formulado	tacha	o	desconocimiento;		
d)	Cuando	las	pruebas	solicitadas	por	las	partes	sean	impertinentes,	inconducentes	o	inútiles.	
	
El	juez	o	magistrado	ponente,	mediante	auto,	se	pronunciará	sobre	las	pruebas	cuando	a	ello	haya	
lugar,	dando	aplicación	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	173	del	Código	General	del	Proceso	y	fijará	el	litigio	
u	objeto	de	controversia.	
	
Cumplido	lo	anterior,	se	correrá	traslado	para	alegar	en	la	forma	prevista	en	el	inciso	final	del	artículo	
181	de	este	código	y	la	sentencia	se	expedirá	por	escrito.	(…)”	

	

2. En	el	caso	en	estudio	esta	judicatura	considera	oportuno	dar	aplicación	a	lo	previsto	en	los	

literales	 a	 y	 b	 del	 numeral	 1º	 artículo	 182A,	 toda	 vez	 que	 se	 cumplen	 los	 requisitos	 antes	

señalados,	pues	 la	accionada	no	contestó	 la	demanda,	y	por	ende	no	hay	 lugar	a	proveer	 sobre	
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excepciones	 previas	 o	 mixtas,	 así	 como	 tampoco	 se	 vislumbra	 ningún	 hecho	 configurativo	 de	

excepciones	que	deba	ser	declarado	de	oficio.	

	

Se	 advierte	 que	 no	 existe	 petición	 de	 pruebas	 por	 decretar,	 pues	 no	 fueron	 solicitadas	 por	 las	

partes	 y	 el	 Despacho	 no	 ve	 la	 necesidad	 del	 decreto	 de	 oficio.	 Luego	 entonces,	 se	 dispondrá	

incorporar	los	documentos	aportados	con	el	escrito	de	demanda.	

	

Se	realizará	la	fijación	del	litigio,	pues	se	precisa	que,	si	bien	no	existe	tesis	defensiva	de	la	parte	

demandada,	 se	 considera	 importante	 señalar	 el	 objeto	 de	 la	 controversia	 a	 partir	 de	 la	

identificación	del	problema	jurídico	que	se	resolverá	con	la	sentencia	de	mérito.	

	

3. Finalmente,	en	los	términos	de	la	norma	en	cita,	se	dispondrá	correr	traslado	a	las	partes,	

para	que	presenten	sus	alegatos	 finales,	cuyo	término	empezará	a	correr	a	 la	ejecutoria	de	esta	

providencia.	En	el	mismo	término	el	Ministerio	Público	rendirá	su	concepto,	si	a	bien	lo	tiene.	

	

De	 considerarlo	 oportuno,	 las	 partes	 podrán	 gestionar	 por	 fuera	 del	 proceso	 la	 terminación	 de	

este,	 a	 través	 de	 la	 figura	 contemplada	 en	 el	 artículo	 312	 del	 CGP,	 siempre	 que	 no	 se	 haya	

proferido	sentencia	de	primera	instancia.		

	

En	consecuencia,	el	Juzgado:	

	

	

RESUELVE:	

	

Primero:	Téngase	por	no	contestada	la	demanda,	por	la	Nación	–	Minsiterio	de	Educación	

–	FOMAG.	

	

Segundo:	 Incorporar	 como	 pruebas	 documentales	 y	 con	 el	 valor	 probatorio	 que	 la	 Ley	

concede,	todos	los	documentos	allegados	por	la	parte	actora	con	su	escrito	de	demanda.		

	
Tercero:	Fijar	el	litigio	del	proceso,	en	los	siguientes	términos:	

	

Consiste	 en	determinar	 si	 al	 señor	 Luís	 Fernando	Gacía	 Escobar,	 le	 asiste	derecho	 al	 pago	de	 la	

prima	de	mitad	de	 año	establecida	 en	 el	 artículo	 15,	 numeral	 2,	 literal	 B,	 de	 la	 ley	 91	de	 1989,	

equivalente	 a	 una	 mesada	 pensional.	 	 En	 caso	 afirmativo,	 deberá	 verificarse	 si	 es	 procedente	

declarar	 la	 nulidad	 total	 y/o	 parcial	 del	 acto	 administrativo	 demandado.	 En	 el	 evento	 de	

determinarse	que	tiene	derecho	a	lo	pretendido,	se	restablecerá	el	Derecho	de	acuerdo	con	lo	que	

se	llegare	a	probar.		

	

Cuarto:	 Correr	 traslado	 común	 a	 las	 partes	 por	 el	 termino	 de	 diez	 (10)	 días,	 para	 que	

formulen	 por	 escrito	 sus	ALEGATOS	DE	 CONCLUSIÓN,	 en	 la	 forma	prevista	 en	 el	 inciso	 final	 del	

artículo	181	del	CPACA.	Se	concede	la	misma	oportunidad,	para	que	el	señor	agente	del	Ministerio	
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Público	 emita	 su	 concepto	 si	 a	 bien	 lo	 tiene.	 Se	 hace	 saber	 a	 las	 partes,	 que	 el	 término	 solo	

empezará	a	correr	a	partir	de	la	ejecutoria	de	esta	providencia.		

	

Cumplido	 lo	 anterior,	 se	 dispondrá	 el	 ingreso	 del	 asunto	 a	 Despacho,	 para	 proferir	 en	

turno	sentencia	anticipada.	

Notifíquese	

	

	

	
PATRICIA	CÓRDOBA	VALLEJO	

Juez					

							

	

	

	
	

AG		
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JUZGADO	DIECINUEVE	(19)	ADMINISTRATIVO	ORAL	DEL	CIRCUITO		

	
Medellín,	tres	(3)	de	febrero	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	
Radicado:	 05001	33	33	019	2020-00092	00	
Medio	de	Control	 Nulidad	y	Restablecimiento	del	Derecho	
Demandante:		 Juan	Elkin	Velásquez	Gaviria	
Demandado:	 Nación	–	Ministerio	de	Educación	–	Fomag	
Asunto:	 • Se	tiene	por	no	contestada	la	demanda.	

• Se	 incorporan	 las	pruebas	documentales	de	 la	
parte	actora.		

• Se	 acoge	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 182ª	 del	
CPACA,	mod.	por	el	art.	42	Ley	2080/2021	

• Se	fija	el	litigio.		
• Se	corre	traslado	para	alegar	

Auto	interlocutorio	 11	
	

1. Notificada	la	demanda	en	debida	forma,	sin	que	la	parte	demandada	se	haya	pronunciado	

al	respecto;	procede	el	Despacho	a	impartir	el	trámite	que	corresponde.	

	

El	25	de	enero	de	2021,	se	expidió	la	Ley	2080	de	2021,	por	medio	de	la	cual	se	reforma	el	CPACA	–	

LEY	1437	DE	2011	–	y	se	dictan	otras	disposiciones	en	materia	de	descongestión	en	los	procesos	

que	 se	 tramitan	 ante	 la	 jurisdicción,	 la	 cual	 comenzó	 a	 regir	 a	 partir	 de	 su	 publicación.	 Esta	

normativa	en	el	artículo	42,	adicionó	un	nuevo	artículado	a	la	ley	1437	de	2011,	relacionado	con	

los	eventos	en	los	cuales	el	juez	está	facultado	para	proferir	sentencia	anticipada.	Así	lo	señala	la	

norma:	

	

“Artículo	42.	Adiciónese	a	la	Ley	1437	de	2011	el	artículo	182A,	el	cual	será	del	siguiente	tenor:		
Artículo	182A.	Sentencia	anticipada.	Se	podrá	dictar	sentencia	anticipada:	
	

1) Antes	de	la	audiencia	inicial:	

a)	Cuando	se	trate	de	asuntos	de	puro	derecho;		
b)	Cuando	no	haya	que	practicar	pruebas;		
c)	Cuando	solo	se	solicite	tener	como	pruebas	las	documentales	aportadas	con	la	demanda	y	la	
contestación,	y	sobre	ellas	no	se	hubiese	formulado	tacha	o	desconocimiento;		
d)	Cuando	las	pruebas	solicitadas	por	las	partes	sean	impertinentes,	inconducentes	o	inútiles.	
	
El	juez	o	magistrado	ponente,	mediante	auto,	se	pronunciará	sobre	las	pruebas	cuando	a	ello	haya	
lugar,	dando	aplicación	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	173	del	Código	General	del	Proceso	y	fijará	el	litigio	
u	objeto	de	controversia.	
	
Cumplido	lo	anterior,	se	correrá	traslado	para	alegar	en	la	forma	prevista	en	el	inciso	final	del	artículo	
181	de	este	código	y	la	sentencia	se	expedirá	(…)”	

	

2.	 Por	 lo	 anterior,	 esta	 judicatura	 considera	 oportuno	 dar	 aplicación	 a	 lo	 previsto	 en	 los	

literales	 a	 y	 b	 del	 numeral	 1º	 artículo	 182A,	 toda	 vez	 que	 se	 cumplen	 los	 requisitos	 antes	

señalados,	pues	 la	demandada	no	contestó	 la	demanda,	 y	por	ende	no	hay	 lugar	proveer	 sobre	
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excepciones	 previas	 o	 mixtas,	 así	 como	 tampoco	 se	 vislumbra	 ningún	 hecho	 configurativo	 de	

excepciones	que	deba	ser	declarado	de	oficio.	

	

En	ese	mismo	sentido,	se	advierte	que	no	existe	petición	de	pruebas	por	decretar,	pues	no	fueron	

solicitadas	por	las	partes	y	el	Despacho	no	ve	la	necesidad	del	decreto	de	oficio.	Luego	entonces,		

se	dispondrá	incorporar	los	documentos	aportados	con	el	escrito	de	demanda.	

	

Se	realizará	la	fijación	del	litigio,	pues	se	precisa	que,	si	bien	no	existe	tesis	defensiva	de	la	parte	

demandada,	 se	 considera	 importante	 señalar	 el	 objeto	 de	 la	 controversia	 a	 partir	 de	 la	

identificación	del	problema	jurídico	que	se	resolverá	con	la	sentencia	de	mérito.		

	

3.	 Finalmente,	 se	 dispone	 correr	 traslado	 a	 las	 partes,	 para	 que	 presenten	 sus	 alegatos	 finales,	

cuyo	término	empezará	a	correr	a	la	ejecutoria	de	esta	providencia.	Y	el	mismo	término	para	que	

el	señor	agente	del	Ministerio	Público	emita	su	concepto	si	a	bien	lo	tiene.	

	

De	 considerarlo	 oportuno,	 las	 partes	 podrán	 gestionar	 por	 fuera	 del	 proceso	 la	 terminación	 de	

este,	 a	 través	 de	 la	 figura	 contemplada	 en	 el	 artículo	 312	 del	 CGP,	 siempre	 que	 no	 se	 haya	

proferido	sentencia	de	primera	instancia.	

	

En	consecuencia,	el	Juzgado:	

	

RESUELVE:	

	

Primero:	Téngase	por	no	contestada	la	demanda,	por	la	Nación	–	Minsiterio	de	Educación	

–	FOMAG.	

	

Segundo:	 Incorporar	 como	 pruebas	 documentales	 y	 con	 el	 valor	 probatorio	 que	 la	 Ley	

concede,	todos	los	documentos	allegados	por	la	parte	actora	con	su	escrito	de	demanda.		

	
Tercero:	Fijar	el	litigio	del	proceso,	en	los	siguientes	términos:	

	

Consiste	 en	 determinar	 si	 al	 señor	 Juan	 Elkin	 Velásquez	Gaviria,	 le	 asiste	 derecho	 al	 pago	 de	 la	

sanción	por	mora	establecida	en	la	Ley	1701	de	2006,	equivalente	a	(1)	un	día	de	salario	por	cada	

día	de	retardo	en	el	pago	de	las	cesantías.	En	caso	afirmativo,	deberá	verificarse	si	es	procedente	

declarar	 la	 nulidad	 total	 y/o	 parcial	 del	 acto	 administrativo	 demandado.	 En	 el	 evento	 de	

determinarse	que	tiene	derecho	a	lo	pretendido,	se	restablecerá	el	Derecho	de	acuerdo	con	lo	que	

se	llegare	a	probar.		

	

Cuarto:	 Correr	 traslado	 común	 a	 las	 partes	 por	 el	 termino	 de	 diez	 (10)	 días,	 para	 que	

formulen	 por	 escrito	 sus	ALEGATOS	DE	 CONCLUSIÓN,	 en	 la	 forma	prevista	 en	 el	 inciso	 final	 del	

artículo	181	del	CPACA.	Se	concede	la	misma	oportunidad,	para	que	el	señor	agente	del	Ministerio	
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Público	 emita	 su	 concepto	 si	 a	 bien	 lo	 tiene.	 Se	 hace	 saber	 a	 las	 partes,	 que	 el	 término	 solo	

empezará	a	correr	a	partir	de	la	ejecutoria	de	esta	providencia.		

	

Cumplido	 lo	 anterior,	 se	 dispondrá	 el	 ingreso	 del	 asunto	 a	 Despacho,	 para	 proferir	 en	

turno	sentencia	anticipada.	

Notifíquese	

	

	

	
PATRICIA	CÓRDOBA	VALLEJO	

Juez											
	

	

	

	
	

AG		

		



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Radicado 05001 33 33 019 2020 00172 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Empresa Públicas de Medellín -EPM 
Demandado Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios -SSPD 
Vinculado Hermides de Jesús Vahos González 
Auto Sustanciación Nº 058 
Asunto Admite demanda y vincula  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsanó el escrito de demanda1, dentro de la 

oportunidad legal, y que la misma reúne los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 

162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

- Ley 1437 de 2011-, se admitirá. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho (art. 138 del CPACA) instauró EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN E.S.P. quien comparece debidamente representada, en contra de la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS – SPD. Trámite al cual, 

se vincula al señor HERMIDES DE JESÚS VAHOS GONZÁLEZ, como tercero interesado en 

las resultas del proceso. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada o a 

quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa 

Jurídica del Estado y al Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado 

ante este Juzgado2.  

 

La notificación se efectuará, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia electrónica de la providencia a notificar. A la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al señor Agente del Ministerio Público designado a este Despacho deberá 

anexársele copia de la demanda y sus anexos al canal digital correspondiente. 

 
Así mismo se le hará saber a la ANDE, que la notificación no genera su vinculación como 

                                         
1 Arc. 6-12 Ex. Dg. 
2 srivadeneira@procuraduria.gov.co 
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sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del CGP 

(art. 199 CPACA mod. art. 48 Ley 2080/2021). 

 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte 

del destinatario.  

 
Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente.  

 

TERCERO. Conforme lo ordena el numeral 3 del artículo 171 del CPACA, notifíquese 

personalmente al señor HERMIDES DE JESÚS VAHOS GONZÁLEZ en calidad de Tercero 

interesado en las resultas del proceso a fin de que comparezca si a bien lo tiene, bajo lo 

reglado en el artículo 224 ejusdem. 

 

La notificación se efectuará, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico suministrado  

hermesvahos@gamil.com y nacostas30@yahoo.com conforme lo dispone el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20213.  

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte actora, en la 

forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para efectos de notificaciones, téngase como canal digital de la parte actora el siguiente: 
notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co y ana.duque@epm.com.co, este último que 

coincide con el registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA).  

 
A través de este canal, la parte actora deberá surtir las actuaciones procesales a lo largo del 

proceso. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada MUNICIPIO DE MEDELLÍN y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) 

días hábiles siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

Dentro del mencionado término, la entidad demandada podrá contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención.  

 
SEXTO. En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, la entidad demandada, representante o apoderado deberán 

indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, indicará el canal digital.  

                                         
3 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. (…) 
 A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. ..” 
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SEPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la demanda, 

en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización expresa y escrita 

en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades procederá cuando 

pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

Así mismo, tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que la represente deberá suministrar el 

canal digital debidamente inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Se hace saber a las partes y tercero interesado, que en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP4, todo pronunciamiento a efectuar dentro del proceso, deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital de su contraparte, evento 

en el cual, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª adicionado por 

el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar.   

 

NOVENO. Se pone en conocimiento de las partes para que en los términos del art. 186 del 

CPACA mod. por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021, y en consonancia con lo dispuesto en el 

art. 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

DÉCIMO. Reconocer personería adjetiva a la abogada ANA TULIA DUQUE ZAPATA portadora 

de la Tarjeta Profesional N° 135.107 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido (arc. 03). 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  
KL 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

                                         
4 Ver: Artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2020 00310 00  
Medio de control Ejecutivo 

Demandante 
Alianza Fiduciaria S.A. como administradora del Fondo 
Abierto con Pacto de Permanencia C*C  

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Auto interlocutorio 08 

Asunto Libra mandamiento de pago 
 

Corregida dentro de la oportunidad legal la demanda ejecutiva, y cumplidos los 

requisitos establecidos en el numeral 3º del artículo 297 del CPACA y en el artículo 

422 del CGP; procede el Despacho a librar mandamiento de pago en los términos del 

artículo 430 ejusdem, en contra de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional. 

 

Esto, en tanto se trata de sentencia judicial de 10 de diciembre de 2014, proferida en 

segunda instancia por el Tribunal Administrativo de Antioquia – Sala de 

Descongestión, Subsección de Reparación Directa - Sala Quinta, dentro del proceso 

ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho con Radicado No. 05001 33 31 030 

2009 00218 01, por medio de la cual:  revocó la sentencia de primera instancia de 23 

de noviembre de 2012, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo de 

Descongestión del Circuito de Medellín, y en su lugar, condenó a la Nación – Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional, al reconocimiento y pago de los perjuicios morales 

causados al grupo demandante, conforme se cita (arc. 2, pág. 45-151): 

 
“(…) CUARTO: CONDÉNASE, a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL, a pagar los valores por concepto de los perjuicios 
causados a los demandantes que se disciernen así: 
 

- Por el concepto de perjuicios morales: 
 

Para LUZMILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MAZO y JHON ALEJANDRO 
VERGARA HERNANDEZ, madre del señor Carlos Darío Hernández Mazo e 
hijo del señor John Mauricio Vergara Gómez, representado por su madre Nancy 
Yanet Hernández Mazo, el equivalente a CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES en el momento en que cobre ejecutoria 
esta decisión, que para la fecha equivalen a la suma de SESENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($61.600.000), para cada uno. 
Para SANDRA MILENA HERNÁNDEZ MAZO, LILIANA ANDREA HERNÁNDEZ 
MAZO, JUAN DAVID VALVUENA HERNÁNDEZ, NANCI YANED HERNÁNDEZ 
MAZO, y para los menores de edad JORGE IVÁN HERNÁNDEZ MAZO, 
MARILUZ HERNANDEZ,DANNY ALEXANDER ECHAVARRÍA HERNÁNDEZ, 
JHON EVER ECHAVARRÍA HERNANDEZ y ROBINSON ECHAVARRÍA 
HERNANDEZ, representados por su madre Luzmila del Carmen Hernández 
Mazo, hermanos del señor Carlos Darío Hernández Mazo, el equivalente a 
CIENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES en el 
momento en que cobre ejecutoria esta decisión, que para la fecha equivalen a 
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la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($30.800.000) 
para cada uno. 
 
(…) 
 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del C.C.A., subrogado por 
el art. 55 de la Ley 446 de 1998, no se condena en costas” 

 

Según constancia secretarial de 06 de julio de 2015 (arc. 02, pág. 153), la sentencia 

a la que se hizo referencia, quedó debidamente ejecutoriada el día 05 de mayo de 

2015; por lo que la misma constituye un título ejecutivo en tanto incorpora una 

obligación, clara expresa y exigible, pues ordena reconocer y pagar una suma de 

dinero cuantificable y se encuentra vencido el plazo de cumplimiento de la sentencia 

de 18 meses, previsto en el artículo 177 del CCA, -norma aplicable al caso, en tanto 

la providencia que constituye el título ejecutivo fue proferida bajo la vigencia del 

Decreto 01 de 1987 – CCA, por lo que corresponde dar aplicación a sus disposiciones 

normativas en lo atinente al conteo del término de cumplimiento de la obligación, 

caducidad y la forma como deben imputarse los intereses moratorios. 

 

Adicionalmente, la obligación contenida en el título ejecutivo fue cedido válidamente por 

los titulares del derecho, a la Alianza Fiduciaria S.A. como administradora del Fondo 

Abierto con Pacto de Permanencia C*C., conforme se desprende de los poderes 

otorgados a los señores JOSÉ LUIS VIVEROS ABISAMBRA (arc. 06 Ex.D) y 

SANDRA PATRICIA LARA OSPINA (arc.07 Ex.D), cada uno, en calidad de cedente y 

cesionario según se verifica en el contrato de cesión visible en la página 157-166 del 

archivo 2 del expediente digital. 

 

De igual forma, se constató que el contrato de cesión resulta eficaz, comoquiera que 

fue debidamente notificado y aceptado por la entidad ejecutada en los términos de 

los artículos 1959 y 1960 del C.C., tal como se evidencia en el documento obrante en 

la página 169 del arc. 02 del Ex.Digital.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo a 

favor de la ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO 

ABIERTO CON PACTO DE PERMANENCIA C*C., en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($418.827.500) equivalente a 650 

salarios mínimos mensuales legales vigentes1, que corresponde a lo 

siguiente: 

 
                                         
1 Téngase en cuenta que para el año 2015, fecha de ejecutoria de la sentencia, el salario mínimo mensual vigente, se 
fijó en la suma de $644.350. 
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Perjudicado Perjuicios 
morales 
(SMMLV) 

LUZMILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MAZO 100 
JHON ALEJANDRO VERGARA HERNANDEZ 
 

100 

SANDRA MILENA HERNÁNDEZ MAZO 50 
LILIANA ANDREA HERNÁNDEZ MAZO 50 
JUAN DAVID VALVUENA HERNÁNDEZ 50 
NANCI YANED HERNÁNDEZ MAZO 50 
JORGE IVÁN HERNÁNDEZ MAZO 50 
MARILUZ HERNANDEZ 50 
DANNY ALEXANDER ECHAVARRÍA 
HERNÁNDEZ 

50 

JHON EVER ECHAVARRÍA HERNANDEZ 50 
ROBINSON ECHAVARRÍA HERNANDEZ 50 
 
TOTAL CREDITO 

 
650 SMMLV 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios del total de la 

obligación, causados a partir de la ejecutoria de la sentencia (05 de mayo de 

2015) hasta la fecha efectiva del pago. El interés moratorio habrá de ser 

calculado al 1.5 del interés corriente bancario2 certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, en este 

caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado. 

 

La notificación se efectuará, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo 

ordena el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se 

realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. A la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al señor Agente del Ministerio 

Público designado a este Despacho deberá anexársele copia de la demanda y sus 

anexos al canal digital correspondiente. 

 

Así mismo se le hará saber a la ANDE, que la notificación no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el 

artículo 610 del CGP. 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al 

mensaje electrónico por parte del destinatario.  

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente.  

                                         
2 En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, los intereses remuneratorio y moratorio no 
podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente 
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Tercero: Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte actora, 

en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para efectos de notificaciones, téngase como canal digital de la parte actora el 

siguiente: garciacalume@hotmail.com , mismo que se encuentra registrado en debida 

forma ante el SIRNA (Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados).  A 

través de este canal, la parte actora deberá surtir las actuaciones procesales a lo 

largo del proceso. 

 

Cuarto:  ADVERTIR a la parte ejecutada que dispone: 

 

ü De cinco (5) días para pagar la obligación, conforme lo dispone el 

artículo 431 del CGP, previa liquidación de la obligación en los 

términos aquí expuestos. 

 

ü O en su defecto, dispone de diez (10) días para proponer 

excepciones conforme lo ordena el numeral 2º del artículo 442 del 

CGP, esto es, pago, compensación, confusión, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos 

posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 

representación o falta de notificación emplazamiento y la pérdida de la 

cosa debida.  

 

Así mismo se le hace saber que los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago, conforme lo 

estatuye el numeral 3 del artículo 442 ejusdem.  

 

Igualmente, el plazo aquí conferido –bien para pagar (5 días), o para controvertir la 

orden de pago (10 días)- comenzará a correr al vencimiento de los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Sexto. Se le hace saber a la entidad ejecutada, que en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del CGP3, todo pronunciamiento a efectuar dentro del proceso, deberá 

ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital del 

demandante; garciacalume@hotmail.com evento en el cual, de así acreditarse, se 

dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª adicionado por el artículo 51 de la Ley 

2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar.   

 

Así mismo, tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que represente a la entidad 

deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema de Información 

                                         
3 Ver: Artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 5 de febrero de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el artículo 5 del 

Decreto 806/2020. 

 
Séptimo. Reconocer personería adjetiva al abogado JORGE ALBERTO GARCÍA 

CALUME, portador de la T.P. No. 56.988 del C. S. de la J. como apoderado judicial de 

la parte ejecutante, de conformidad con el poder a él conferido (arc. 02 pag. 3 y 182) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez  
 
 

KL 


